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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELSAZ

MODIFICACIÓN DEL  PRESUPUESTO PRORROGADO 2025,  FINANCIADO
CON REMANENTE DE TESORERÍA.

En la Intervención General de este Ayuntamiento de Fuentelsaz se halla expuesta al
público  la  Modificación  de  Crédito  nº  1/2026  sobre  presupuesto  prorrogado  2025,
aprobada inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 5 de
mayo de 2026.

Las reclamaciones se formularán con sujeción a las siguientes normas:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días a partir dela.
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara.
Forma  de  presentación:  En  la  Oficina  de  Registro  del  Ayuntamiento  deb.
Fuentelsaz y en cualquiera de las formas reguladas en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.c.

Fuentelsaz a 08 de mayo de 2026 El Alcalde Fdo: Jose Luis Sánchez Carrasco
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